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-:Núinéro suelto, clncúenta céntimos.

^ leye. obll¿arán en ta Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de Afric 
unletqs a ta legislación peninsular a los veinte días’ de^u promulgación, al en ellas no 
08 dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha i;y,r<Mnulgaclón el «Halen que termine la 

( ftwaerclóio d® ta ley en el BoU>tín Oficial dal Estaco.-(ArücaiS'l- del Código Civil.).
La ilgoioraacta de les leves no excusa <ie.sn cumplimiento. / Inmediatamente que los 
«aSos-ea Alcaldes y Secretarios reclBan estc Bowiíii dispondrán que se deje un ejemplar 

sai ei eltío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
JSb ta laterrenclón de ta Diputación 

'durante laa ñoras de, oficina.
¿toda la correspondencia se dirigiría!’ 
: Administrador del Bolstín- OrioLU, 
^Suscripciones y anunclol se aerrlrán 

previo pago.
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PB«WNtHl* ?

OOBIEBÑO CIVIL

Sérvicio provincial ^e Ganadería

Habiendo tránscurridó el plazo regla
mentario que señala el. artículo ‘279 del 
vii^ent'fe Reglaméhtode Epizootias^ previo- 
informe favorable del señor inspector 
niunícipaí veterinario de .Villanubla,*.y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, áe declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de peste aviar en el 
término rnunicipal de Villanubla, y cuya ' 
epizootia Jué ' declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, de fecha 
6 de noviembre de ,1947 («Boletín Oficial» 
de Ja provincia dél d-ía 15 del miSmó 
mes).- , . . ., - '

Valladolid, 21 de abril de 1948.-E1 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórganó. . /.

* 1.336

Deíegación de Hacienda 
de la pjoymcia dé Vaíladdlid

Éspectáculos.
Servicios de peluquería. .
La constitución y ' funcionamiento de' 

estos Gremios se ajustará a lo dispuesto • 
én la Base 3Ji de la contribución indus
trial y artícálo 450 del Estatuto' Muni- 

■ cipa! •
Tan pronto como reciban^la apróba- 

clóri de estos conciertos por esta Dele- 
• gación, el Gremio .ingresará, durante el 

mes de mayo, el importe del primero y 
. segundo trimestres del año actual, en 
esta Delegación dé'Hacienda, ya que,’ 
de no efectuar el ingreso én, los plazos 
previstos, serán sancionados en la for- 
nia.que determina la orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1947. Para el in
greso de los trimestres sucesivos, éstos 
se efectuarán siempre dentro dél según-' 
dó mes de cada trimestre (agosto y no
viembre). '

Eri los casos que esta Delegación de 
_ Hacienda ¿aya variado las cifras de los 

mismos; eí’premio deberá prestar la 
conformidad e Ingresar su iihpofte, ‘y en 
caso de disconformidad, deberán pré^ • 
sentar ías declaraciones juradas y llevar 
el libro.

En ios años sucesivos presentarán la 
.■solicitud Je copciefto én el mes de oçiur 
bre del ano anterior. ' /

Sección de Usos y Consüinós

• ARBITRIO 44UNldlPAt DE CONSUMOS DE LUJO

■• Sin perjuicio de las instrucclonés par
ticulares que cada Ayuntamiento reciña 
de estas'óficiriás y para la mejor aplica
ción de lo¿dispuesto en las órdenes mi- i 
nisteriales de 31 de dícieihbre de 1947 y

de febrero de 1948, cuya lecturai se 
J^ecomíenda, esta Delegación de. Hacien
da ha creído oportdno dictar las’ siguien
tes normas en relación con el arbitrio 
®dt^|cipal de Consumos de Lujo., á

CoÑciERTOS.—Los Industriales o em
presarios sujetos a esté arbitrio podrán, 
wmar (gremios, agrupándose eri la for- 
,jna siguiente,- cafés, bares, cantinas y 
degó., Estos industriales pueden agru- 

parse también con los'qup efectúen yeri- 
®djetas aj arbitrio en comestibles y 

confiterías, - ’ L

Conciertos individuales. -Cuando.en 
U localidad no exista más que* un s.olo 
ij^dustrial o habiendo varios rió llegasen 
a un acuerdo para construir gremio, 
podrán solicitarse por los industriales 

, el concierto individual eri lasicqhdiclQ- 
1, nes que se -detallan para los greraíos' 
bfiscales en la norma 7.® de la catada or-' 

den níinisteriál .dé 31 de diciembre dé 
15147.: . - - :

Prórrogas de los conciertos. ^Para 
las prórrogas de concierto habrán de ser 
ratifibadós por .está' Delegación y si no 
se ratificasen, sé procederá’ a Ja celebra- 

. cíón de otro nuevo.
•. Declaraciones- JURADAS.-Los indus
triales que no hayan celebrado concier
to vendrán obligados ,a tributár por de-, 
claración jurada, a cuyo efecto, llevarán 
un li#ro diligerieiado' por él Ayunta- 
miento en el que consten, por columnas, 
los siguientes datos.-: fecha, explJcaHón 
de la Operación o*servlcio sujeto al ar
bitrio-importe. Este libro será cerrado»

y totalizado por meses, con lo que arro
jen, presentafári una declamación jurada 
ajustada al modelo que se inserta en la

• repetida orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1947, gentío, de la primera 

. Qyinçena de cada mes, por duplicado, 
un ejemplar para el interesado y otro só 
remitirá a e^tas oficinas. Prevlamente,. 
el importe de esja declaración, habrá 
^do girado al depositario-pagador de 
^áciendá, deduciendo el 0,50 por 100 de 
gastos de giro, anqtando la fecha y. eF 
húmero del resguardo fen la declaración, 
que presentarán mensualmente al Ayun
tamiento y que remitirán a.Hacienda,

Pa^á las.declaraciones correspondiqp* 
, tes a' los meses transcurridos del año, 

las presentarán to’das e.n el mes detmayo 
y girarán su importe, en evitación de las 
sanciones ífeglamentarias.

• ESPECTÁCULOS.-La ’recaudación por 
' espectáculos, cualquiera; que sea el sis

tema que adopte el Ayuntamiento, su 
iraporte se .hará efectivo siempre en las 
arcas municipales, debiendo remitír, a

' esta Delegación de Hacienda las corres
pondientes declaraciones que presenten 
Jos industriales o empresarios, a efectos 
de sD cóipprobaclón. V y

En esta Delegación existeri billetajes 
'para espectáculos a disposición de los 
Ayuntamiiïqtos que quieran adoptar 
éste sistema. ' , '

ÁdMIÑISTRACIÓN DIRECTA DEL ARBITRIO. 
Los Ayuntamientos que sean .aütóríza7 
dos por-esta Delegación para la admi
nistración directa del arbitrio de Con
sumos de Lujo, deberán a tener se. a Jo 

. dijlpuesto en la norma 4.“ dé la orden 
ministerial- de 12 ^e febrero de 1948.

Hay algunos Ayuntamientos que han 
remitido conciertos en los que engloban ' 
can.tidadés 'Corres^óndientés al 10 por 
100 del arbítrlo nq fiscal en consumiclo-
nes y el 0,05 por litro -de vino, cuya ad- ' 
ministración y recaudación corresponde 

pa los mismos. Estás cantidades serán 
' desglosadas de los conciertos y, en su 

caso, de las declaraciones, ya, que. la 
administración, por parte’dé-la Hacieu- 

i da, sólo .corresponde al arbitrio de Con- 
: sumos, de Lujo. *
i Valladolid, 27 de aijril de 1948.—El 
j delégado de Hacienda, L. Mosquera.

1.411
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, Comisaría General de Masleelmlenles y Transporte? ' Jonta provincial ilE preelos

Precios o«clales.- Mes dfe mayo de 1948

CIRCULAR NÚMERO -619

Preelos oficiales que reáirán como únicos en toda la provincia paVa la venta de lós 
artículos que a continuación se indican, durant? el mes citado, j ‘

ARTÍCULOS

Aceite.-......'.--:-- 
. . Alfalfa vérde ......... . 

¿, Algarrobas mondadas. . . . > . .

Salvado,. ................ : •, • .... • • • - -
.Sálva<jlo procedente, de la' industrialización, de las. le- 
. gumbres anteriormente relacionadas . - <. ,. . .
Sémola (procedente de la fábricaelón de harina ^a|a 

pastadesop^O.....'..-...'''"' 
Tocino. .'. ..,......••««••■■ 
Triguilló .,.;..,.....■.•••,• 
Veza ■ ' '.'
Yeros, ...■...••,•• r '

PREÇIO DE VENTA POR EL

Mayorista Minorista

Pesetas,—Kilo’ Písetas,—Kilo

8,423- ’ 8,00 litro'
0,35 — »
2,70 3.00
1,60 2,00
1,20 ‘ Í.40
2,07 2,07
6,00 6.50
5,50 6.00
3,32 3.50 , ‘
6,25 6,50
3,705 4.00

12 40 14,00
.7,4788 8,40

32.361 37,0() ’
10,625 11,-00
6,50 ,7,00
1,50 2,00 '
1,80 2,30
2,35 2,80
7,30 7,50
2,507 2,70
3, ,257 3,50 ,
0,80 —
440 4,50 '1
4,92 bote 5,20 bote

■ 4,50 5,00
15,45 < 17.M •
13,20-, 14,00
33,34 40,00

0,65 '
4,60 5,00
1,10 1,20

'8.048 . 9.50
0,55 — -

'3.85 .' 4,20
3,45 3.80
4,20 r 4.60

' '4.40 4.80'
0.72 . ' 042

0.90

3.60,- 4.00 ,
13.70 14.50

0.63 0.65
■ 1,15- . * 1.15

0.93 Ó.93

Los preciós anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos, de 
. ¡gastps de-transportés.o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca,- 

lldades de consumo, , ya que ambos,gastos son abonados por la Caja dé 
saclón. de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número^! de la 

' Comisaría General (Boletín. Oficial del Estado número 81 del día 22 dé marzo

En el precio' de venta dél café por’el minorista, va incluido él impuesto de 
Consumos de Lujo. El impuestb del Timbré en el chocolate., será a cargo del 
público consumidor. Lo? almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos 
imünicipaies a los'detallistas. ;

Lo qué se publica para general conocimiento y.cumplimiento. • *

• Algarrobas. . < . . . . • - - - t
Almortas -. . . . . . . - - •. •
Alpiste , . . . . . ..¿. . . . ..
Alubias blancas.. •
Alublás pintas . ,.- . . . . . - . ' 
Arroz blanco corriente ..... . 
Azúcar blanquilla y pilé, . , . . . '
Azúcar de importación . . . - . .
Bacalao. .;/. . . . . . . - - ■•
Bacalao de Importación. . .. . .
Café .,.,.••■?--' - 
Choqplate familiar, . . . . . - •
Garbanzos blancos,. , .. . Ç.,,., -
Garbanzos mulatos . . . . , . .
Guisantes . . . ,', . .. . . ..,• .•

' HabaSí,. .,; . ... . . . . . .
Harina de arrqz, . ... . . . . • 
Harina, ^O pór lOÓ fcupo foreos0). .
Harina, ,80 por 100 (cupo excedente), , 
Heno'de alfalfa,. . .. , .. '. . . •
Jabón común, . . / . . . . , . .
Leche condensada, • • - - / •

' Lentejas, ,, . ■ , . .' . • .• - -
Mantecafundlda. , . . . . . ''
Manteca en rama • . , ■ , , , ,_ . .
Mantequilla .,.,....,., - 
Paja de alfalfa .1. , . . \. - - • • 
Pasta pa¡ra sopa, , . ■. / ; . - .■ 
Patatas. . • ...... . ,
Patatas desecadas 0 deshidratadas . . 
Pulpa. •
Puté de álgarrobas, \ ,,.... • 
Puré de almprtás. '. . . . - . . .
■ Puré de guisantes . . , . .,....'

, Puré de habas . . , . . .. . • ..

Valladolid, 28 de abril „de 1948.-El gobernador cíviLpresidente, Juan Alopso- 
Vllláíofcos 1.428

WISTIÎAC!®,
Canalejas de Peñafiel

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, que 
ha de regir en el ano 1948, se halla ex
puesto al público en la’ Secretaría, ^poria 
térmírto de quince días: para .oír recia-: 
macionçs. .

Canalejas de Peñafiel, 17 de abril de 
1948.—El alcalde, Lupicinio de. Dios, 

\ /1.283--731 '

Ciastroverde de Cerrato
Confeccionadas las cuentas municipa

les correspohdienl;es al año 1947, se en-' 
cuentran de manifiesto al público en la 
Secretaría müniclpal, a ló,s efectos del 
caso 2.° dél artículo 352 del decreto de 25 
de enero deÍ946, por el plazo de quince 
días»

Castroverde de Cerrato', 14 de abril de 
1946.—El alcalde, Fausto Alonso. .

‘i -
1.260-732

Uronés de Castroponce .
Se hallan de manifiesto al público/ 

los documentos que a continuación se 
expresan por los plazos que así mismo 
selñdlcan, en la Secretaría de este Ayuq- 
.tamlento. . ,

C»entaS'., municipales del ejercicio de 
1947, por quince días. ; ■ . 

, Patrones de rodaje y tránsito de ani- 
males, por diez ¿las.
'Urones de Castroponce, 15 de abril de 

1948. -E1 alcalde, Serviliano Martínez..
' ; » ¿ 1.262-733

f

■ Villafrechós .
Se, halla èjçpuesto'al público, por .quin

ce días, el expediente de habilitación de 
crédito sin transferencia,, importante 
seis mil quinientas ochenta y seis pese- 
tasi para atender al pago de obligaciones . 
cuyo detalle constan en aquél. , 

, También se hallan expuestos al públi
co, por diez días, los Padrones'de tasas 
de circulación de ganados por vfas mu- 
nlcipa'les y ét de Arbitrios 'de bebidas 
alcohólicas y de cinco céntimas por litro 
de vino, formados para él año de,1948, 
.pata oír reclamaciones. ■ . J,, 

.- Villafrechós, 19 de abril de 1948.—Er 
alcalde, J. M. Cuadrillero.

1.358 - 734 ,

Villavérde dé Medina
Fijadas por la comisión de este Ayun

tamiento las cuentas mhnicipales. cev 
rrespondientes al ejercicio de 1947.-de 
conformidad con lo prevenidó en el "æ , 
mero 2 del artículo 352 del decreto mde'. 
nador dé las haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, qüedan expúestas al pu- 
blico eri 14 Secretaría municipal, por ®1 
plazo de quince tifas y ocho más; paw oír reclamaoionés, sobre separes y pb- 
setvaclones que puedan formularse por .j 
escrito, , ,

Villaverde -de ’Medina, 20 de abril de 
1948,-^El alcalde, Daniel descalzo.

’ ' ^ 1.423-735 '
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3 de mayo de 1948 ■3

WHTOUION oe lUSTICU ,

Juzgados de primera instancia 
' e instruccíión ,

i
’ VALLADOLID-NÚMERO 1

REQUISITORIA • _

Lorenzp Tirados, Emilio: naturar de 
' #? '"VaHadolld,'soltero, mecánico ajustador, 

’ ’ de 19 años y vecino de Valladolid, con 
' domicilio jiltimamente en la callé de 

León, número 10, procesado e’n el suma
rio número 113 de 1948., pór el delito de 
robo de sacos, cómparecerá en el térmi
no de ocho días-arité el Juzgado de ins
trucción númeío uno de esta ciudad, a 

-fin de notificarle el auto de su procesa- 
iniento, reCibirle^ declaración indagato
ria yreducirle a prisiórt.baj o .apercibi
miento de ser declarado rebelde y de 
quede parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo,tiempo se ruega y encarga
■ alas autoridades de.todo orc||(tn, proce

dan a su busca y detención, poniéndolo, 
en caso de ser habido, a disposición de 
■este Juzgado. , \ ; 

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cua/enta* y 
■ócho.—Agustín B. Puente. —Él secreta- 
áio, P. H., Miguel L, Garcia.

1.366-

¡^^ " CÁCERES

7 * REQUISITORIA

1 Joaquín García Cabida, de 48 años, 
casado; hojalatero, natural de Alcalá de 

:* Henares; y domiciliado últlmaménte en 
V Valladolid, corMparecerá ante este Juz- 

igado en el término de tinco días para 
ser constituido en prislóif; decretada en 

' ebsumárló’ que se sigue en este Juzgado 
con él número 175 de 1941, bajo ^percl- 

, }bimiento de que, si no lo verlficai será 
' declarado rebelde. \ „

Al propio tiempo ruego a todas las 
autxyidades civiles y ^encargo a los agen
tes ae la policía judicial, procedan a la 
■busca y captura de dicho procesado, po
niendo, caso-de ser habido, a disposición 
de este Juzgado. ;

Dado en Cáceres, a 21 de abril de 1948. 
-El^secretarlo, (ilegible).

1.339

MEÚINA DEL CAMPO

. 1 . EDICTO ■

®on Isaac: González Martín, juez de pri-
)• mera instancia de Medina del Campo/ 

y su partido. • *

i Hago saber: Que en este Juzgado de 
, $ /^^ Cargo pende cárta-ordén dé la Excer 

‘æntisima Audiencia Territorial de Valla* 
volid, dimanante de relación jurada 

* L Promovida por los herederps del íaÉceir 
: do procurador que' fué de aquéllos Trl- 

| : Cuñales don/Felino Ruiz del Barrio, en 
declamación de-2.487,10 pesetas', más las 
costas de este- Juzgado contra don To- 

, más Pérez Blanco, sacándose^ pfimera 
' ;y pública subasta lós/bieñes embargados 

que a continuación se (jescriben de la 
propiedad de dicho ejecutado.

Un aparato de radío, níarca «Askar>, 
de 5 lámparas, valowdo en mil cien 
pesetas; ' *

Cargas. La radio descrita se encuen
tra embargada en juicio ejecutivo segui
do en-> el Juzgadó dç 1^.“ Instancia de 
Salamanca a. instancia de la Entidad 
Mutua Comercial Española. . 
' El acto de dicha subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 31 de mayo próxlnio a las Once ho
ras de su mañana, bajo las siguientes

¿CONDICIONES .

1 .® Para tornar parte en la subasta' 
tqndrán que consignar préviámente los 
licitad'orçs en la mesa del Juzgado el 

<dié¿ por ciento del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter-, 
cero. /

2 .* No se admitirán posturas qpe no 
cubran las dos terceras partes del avalúo?

3 ..* Se entenderá que todo licitador 
acepta las .cargas anteriores al' crédito 
de los actores, subrógándose en la res- 
ponSablíidad de‘ los mismos,' sin desti- 
naráe a su extinción,el precio del remate.

Dado en Medina^del.Campo, a veinti
dós de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho,—Isaac González.—El secretario 
judicial, E. Martínez Gallardo.

< ; 1.343

MEDINA DEL CAMPO *

' REQUISITORIA

García Canizal, Hermógenes, conoci
do por José (a) El Kirlkl. de 18 años de/ 
edad, soltero, hijo de Fidel y de Catali
na, natural y vecipo de La Seca (Valla
dolid), hoy de ignorado paradero, .com*- 
parecer^ ante este Juzgado de Instruc- 
,ción, sito en Medina del Cámpo, calle 
de Gamazo, 1, dentro dél término de 
diez días, con el fin de constituirse en 
prisión, acordado en virtud de carta or
den de- la Superioridad, dimanante de 
lá causa número 10-1946, sobre robo, 
bajo apercibimiento que, 'de no verlfi-. 
bario, le'parará el perjuicio de ser decla
radorebelde. .

Medina- del Campo, 20 de abril de 
1948; — El secretario, E.. Martínez Ga- 
Jlardó. - „ ,

\ 1.342

TALAVERA DE LA REINA

REQUISITORIA ,

Ricardo Gabarri- Giménez; hijo de 
Bernardo y de Petra, natural de Medina 
debCampo (Valladolid), de estado sol
tero-, profesión ambulante, de 34 años, 
domiciliado últimamente se ignora, anu
que fijó la residenció en Medina del 
Campo, procesado por robo; compare
cerá en térmlno^de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Talavera de la/ 
Reina, para notificórie el auto dé procé-, 

-samiento. reclbirlfe inquisitiva y consti- 
tuirse eri prisión, en la causa número 
30 de 1943. ' / í

■ Talavera de la Reina, 19'de abril de 
1948.—El secretario, Francisco Gonzár 
lez.—V.® B.®: El juez de instrucción, 
José Hijas, '

1.314,

Juzgados: municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 1

CÉDULÁ DE CITACIÓN

El señor juez municlpal del distrito nú
mero urío de los dé Valladolid, en provl-' 
dencia dictada en el día de la fecha en 
el jujeio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 537 de 1947,sobre 
lesiones, ha acordado qué se cite por me
dio de G presente a Marceliano Veganzo
nes Alonso, tíoy en ignorado paradero, 
para que el día 7 de mayo y hora de las 
once treinta de s^ mañana, comparezca 
en la Sala-Audiencia de es.te Juzgado, sita 
en la cálle de las Angustias,/número 71. 
bajó, para asistir a la celébsacíóp del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intepte valerse, bajo 
ápercíbimlénto de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio à que hubiere lu
gar en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 dé la ley de enjuiciamiento 
criminal,

Y para que conste, y en inserción eú 
el <Boletín Oficial» dé la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a seis de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.-rEl secretario, Luis Valdés,

1394

' - VALLADOLID. - NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

, El señor juez municipal del distrito 
núniero uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de lá 
fecha en él juicio verbal de.faltas se- 
gpldO en este Juzgado con el número 
112 de 1948, sobro escándalo; ha acor
dado que se cite por medio de-la pre
sente a Anastasio .Gallego Gómez, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 
5 de mayo y hor^ de las once treinta 
de su mañana, comparezca en la Sala- 
Audiencia de éste. Juzgado, sita en la' 
chille de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valers^ bajo apercibí- , 
miento de que, si rio comparece lé para
rá él perjuicio a que hubiere lugar en de- 
.recho,. conforme .a los artículos 966 y 
971 de la ley de enjuiciamiento criminal. ’ 
• Y para que conste, y en inserción en 
el <Bóletín Oficial» dé la provincia, ex
pido y firmo la' presente en Valladblid, 
a siete de abril de mil novecientos cua
renta y ochó.—EI secretario, Luis Valdés.

1.396

VALLADOLID.-NÚMERO 1 -

‘ CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal «del distrito 
número uno dé los de Valladolid, en * 
providencia dictada en el día de Fa fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 

. este Juzgado con el número 694 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la/presente a Jesús Rami-' 
rez Rodríguez, hoy en ignorado para
dero,^ para qüe el día 7 de mayo y hora 
de las’ once treinta de sq mañana, com
parezca en la §ala*Audiencia de ?este
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Juzgado, sita en là calle cfé las Angus- 
tías, número 71. bajo*^ para asisfir a la 
celebración del juicio verbal de Jaitas, 
debiendo verificarlo, con los testigQS y 
demás medios de piiieba de que intente 
Valerse,^ajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en dérecHo,. conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley dé 
enjuiciamiento criminal.,

Y para que conste, y en inserción en 
-el <B;óletín Oficial» de la provincia, 
„expido y firmo la presente en yalládo- 
lid, a seis de abril de mil novecientos 
cuarenta.y siete.—El secretario, Luis 
Valdés. • ;

1,397

- AllilHCIflS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de la Recau
dación de Conribucîoiies de la 

zona de la capital

CÉDÚLA DE NDÏIFIÇACIÔN Y REQUERIMIENTO

Don León 'Alonso Martín, agente,ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu- 

. clones dé la zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de' 
apremio qué sé sigue en esta Recauda
ción contra loá deúdores que a conti- 
-nuacióiji se expresan, para hacer efec
tivos los débitos de contribución terri-, 
toríal urbana de los,años 1941 a. 1947, 
se ha dictadora siguiente - - *

Providencia.-Habiendo tenido’efecto 
el embargo de-las fincas de los deudores 
que, comprende este expediente y no 
pudiendo llevar a efecto las nótificacío-^ 
nes de embargo y'demás diligencias'ne- 
cesarias por ser de domicilio ignoradó, . 
hágaée por medio de anuncio en pi «Bo
letín Oficial» de’la provincia y en lá 
tablilla de anuncios def Excm,o. Ayun
tamiento de esta capital, a los efectos 
del artículo'154.,dél vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudora, doña Alejandrina García 
Hurhanes. —Débito, 847,46 pesetas. ■

♦Casa en e^ta ciudad de Valladolid, en 
la carretera de Renedo; número'áÓ; linda . 
derecha, casa nhmeró 23, dé Manuel ' 
Gredilla, e izquierda y fondo, terrón ¿si 
Mide 580'metros. , .

Deudor, don Juan.Fuentes Esteban.- 
Débito, 385,39 pesetas.

Casa entre carretera Madrid y Pisuer
ga; lin'd a derecha, entrando, con finca 
de herederos de José Cabada; izquierda, 
con finca de .doña Cándida Pintó: y 
fondo, coh5 finca de Manuel Grande. 
Mide 507 metros.

DeudM^, dóh"'Cándido Colias ftodrí- 
guez.“-Débito, 26,64 pesetas.G 

- 'Casa eh la’ carretera de Renedo; lin
da derecha, terreno de Jos ingleses; iz- 
quierda, casa de Pablo*Casado,.y fondo,; 
casa de Manuel García. Midel60 metros.

Deudóra, doña Isabel Bravo Arnaiz.— 
Débito, 5.6,65 pesetas.

Casasen la calle de Federico Gaf^ía, 
número 70; linda derech'a, Matilde Ló
pez: izquierda, con cash de Valeria->-

no Cuadrado,.número. 38. y íondo, con 
cása de la calle de Angel García, Mide 
78 metros^ ’ . < .

Deudora, doña'Aímelia Martínez Que- 
sáda.-^Débito, 134,32 pesetas. /

Casa en la calle Barco de San Vicente, 
mírnero 26j linda ^derecha, con 1^ casa 
número 30, e ízquíerda»y fondo, con el 
campo. Mide 202 metros. ,

Deudor; don Juan Marín Alonso,—Dé
bito, 47,19 pesetas. ■

Casa en 1^ calle Nueya del Carmen, 
número 11; ' linda derecha, entrando, 
izquierda y ' fondo, fcon Juan Marín. 
Mide 46,50 metros.-

Deudora, doña Julia Buenaposada.— 
Débito, 40,40 pesetas,

’ Cása eh la calle Travesía del Marqués, 
Prolongación; linda derecha,.Pabló Gal
ván; izquierda, G§lle'de Claudio; Ruiz, y 
fondo, Pablo Galván,.Mide 144 metros.

Deudor,, don Carmelo Hergueta Mon
forte-—Débito, 4(f,Í6 pésejás.

Casa en la calle de Villabáñez, núme
ro 27 (39); linda derecha, finca de Car
men Collado; izquierda, Eusebia Vilter, 
y fondo, Carmen Collado. Mide 348 
,metros. -*

Deudor, don Manuel García Cebrián. 
Débito, 25,53 pesetas.

Solar en .la Prolongación, de la Tr^vé-. 
sía del Marqués; linda, derecha, Pablo - 
Galván; izquierda. Tomás Gutiérrez, y 
fondo. Fructuoso Vafela. Mide 219 me
tros. . ;

Deudores,, herederos d^ dori Valentín 
, Lorenzo.—Débito,'184,92 pesetas. '

Gasa en la calle del Porvenir, número 
18; linda derecha, cása. número 14,^ de 
EuJogio Izquierdo; .izquierda, coh casa 
número 1 (20), de Ulpiano Jífnénez, y 
fondo, con terreros de la calle del Cen-. 
tro.'Mide 404. metros. . '

Deudora, doña Anastasia Ruiz Cues
ta. — Débito, 70,13 pesetas,

'.Casa en la calle Accesorio Carretera 
Segovia, número 1;* linda derecha, casa 
del señor Gonzálé:^; izquierda, casa del 
señor .Moyano, y fondo, casa dél señor 
Prieto. Mide 155,27 metros.

Deudor, don Antonio Barrigón.—Dé
bito, 403,90 pesetas. / .

Casa en esta ciudad de Valladolid, 
entre carretera Fuensaldaña, húmero 17; 
linda derecha, izquierda y fondo, con' 
firicá rústica del mismo propietario. Ño 
consta la médida. ' .

,-Y como, quiera que se ignora por esta 
Recaudacióniel domicilió de expresáSos 

■deúdores. heredemos o personas, que les 
representen, se les notifica pór medio 
del.presente anuncio en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la. tablilla de 
anuncios del Exemo. Ayuntamiento de 
ñsta capital el embargo practicado, así 
como también se lej requiere para que 
en término de tercero día presenten y 
(entreguen en esta Recaudación los títu- 
los de propiedad del inmueble embaf- 
gado, de lo cónrrario se suplirán a su 
costa, y se les advierte que pueden com
parecer èn el expediente, señalar dómí- 

* cilio q representante eñ término deheho 
días, a contar-desde Ajue aparezca inser
to en el «Bpletín Oficial», de lo -contra-, 
rió se seguirá el ptócedirniento en rebel
día sin intentár nuevas nótificaciones, 

í según dispone el articulo 15’4 del vigonte ' 
Esuátuto de Refcaudación.

Valladolid, 27 dé abril de 1948.-León 
. Alonso. ' ■

1.458

Comaétdancia Militar de Marina 
de Cádiz ^ ■

Relación de.los inscriptos de Marina 
de este trozo, cuyahaturaléza pertenece, 
a la provincia'de Valladolid, nacidos en. 
el año de 1929 y pertenecientes al reem
plazo del año de 1949, para que en cum-' 
plimieiito a lo dispuesto en los artículos 
51 dé la""vigente ley de R^clutafnientoy 
reeinplaZo de la Marinería âe la Armada 
y 114 del Reglarhento* dictado para su - 
aplicación, deben ser dados de baja en 
el alistamiento para el ejército.

Ricardo-Martíh Gutiérrez, hijo de Je-. 
sús y Euiresina, natural de Valladolid. 

Cádiz, ÍO de abtil de‘j948.—El coman
te, José F. PalomínQ, —V.° B.°; El co
mandante militar dé Marina, José de 
Dueñas,' ' •

' . \ 1.278-

AMtlOSJ^OFICHLES

Comunidad de Regantes de' 
Padilla de Duero

Çonstîthida la Comunidad de Regan
tes dé'Padilla de Dueró y nombrado' 
presidente de lá Comisión Organlzadoíá 
de la misma, he dispuesto, convocár a; 

ajunta general, para el exameri y apro
bación provisional dej Proyecto de Or
denanzas de la Comunidad y Reglamen- 

- tos del Sindicato y Jurado, de Riegos 
que elabore la Comisión Qrganizadora 
designada en la pasada junta general.' 

’ Là que ahora se convoca tendrá lugar 
el dfa 30 de mayo' próximo a lás once 
de la' mañaha, en el Ayuntamiento dé 
este puéblo, teniendo derecha de asis
tencia, por si j debldamente représen- 
tados, todos, los interesados en el apro- 
Vechamiénto de las ’aguas elevadas del 
río Duero. ' '

Padilla de Duero,tlO de abril de 1948) 
El présidente de là Comisión Organiza-, 
dora, Delfín Oonzaló. ' 

. . 1.325-736
„ v. ' < —^----— ■ - >■'')■ '

Gremió Fiscal de Gonfíterías^ 
, Heladerías y Vendedores 

de Dulces <

Se pone en conocimiento’.dé los agre
miados a quienes afecta la obligación de 
pagar.el'Impuesto de Consumo de Lujo 
(Antiguo Subsidió), que a partir dél día 
dé la fecha de este anuncio,4»se hallan ex
puestas al público las.listas y bases del 
repartó del citado Impuesto para el año 
1948, en los locales de la Cámara oficial 
de Comércio e Indu.stria de Valladplid 
(General Mola, 14) y en el Sindicato de 
Confitería (Casa Sindical, Fray Luis de 
León, número 9). '

Valladolid, 29 de abril de 1948. _ i

1 VALLADOLID v

i/' Imprénlrá dé fa DiputaeJón QsovineJ*^
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